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Expte. N? 235/83
VISTO:

Este expediente por el cual la Mesa Ejecutiva de la Federaci6n
Argentina de Enfermer!a hace saber sobre la realizaci6n de la X Jornada Argen-
tina de Enfermería, solicitando a la vez el auspicio para la misma; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Jornada se llevará a cabo entre los días 25 y 26 de
Agosto del año en curso, organizada por la Asociaci6n de Enfermería de Tucu-
mán;

Que el tema central a desarrollarse será "La salud mental en
á " "la pr ctica de la enfermerla , de relevante importancia en el ejercicio de esa

profesi6n;
Que la Facultad de Ciencias de la Salud aconseja se conceda el

auspicio en cuesti6n, atento al inter~s del evento;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio oficial de la Universidad a la X JORNADA AR-
GENTINA DE ENFERMERIA, que se realizará durante los días 25 y 26 de Agosto del
corriente año, organizada por la Asociaci6n de Enfermería de Tucumán.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Acad~mica para su toma /
de raz6n y demás efectos.-
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